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MINISTERIO DE LA GOBER NACIO.N.

Beneficencia y Sanidad.—JVegociado 3.°

limo. Sr.: El Consejo de Sanidad del 
reino, al cual se pasó á informe la co
municación de V. I. en ¡la que partici-
paba los estragos que hacia la viruela 

, en algunos puntos de las islas Filipinas, 
ó capii ha expuesto lo siguiente:

«La Sección se ha enterado del ex-
i'iajas"'(í pediente relativo á las epidemias varío- 
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las islas Filipinas, cuyos estragos, á pe- 
sarde cuantas medidas se adoptaran, 
sombraron el espanto y la desolación 
entre los habitantes, lo que no es de ex
trañar, puesto que desde Octubre de 
1855 á Mayo de 56 han sucumbido 
6,000 niños solo en la provincia de Ma
nila, y en dicho último año perdieron 
un tercio de su población las islas Ma
rianas y Batanes. Y laiiihien se ha en
terado ía S-'Ccion del dictáraen de la co
misión permanente de la Junta central 
de vacuna en el Archipiélago filipino, 
por el cual se comprueba, de la manera 
más concluyente, que el virus vacuno 
destinado para la inoculación ha perdi
do ó cuando menos disminuido en vir- 
Ind profiláctica.

Estos hechos y esta deducción no son 
unevos, pues que se han observado y 
observan en distintos países, incluso la 
Peninsula ibérica, y en todos se ha de
ducido la misma consecuencia, siendo 
tanta su importancia, que muy pocas 
cuestiones podrán someterse al Consejo

as
«os

fiue ofrezcan mayor ínteres y sean mas 
propias de su institución,'como que la 

flacona es un objeto muy principal de la 
higiene publica.

" Antes del descubrimiento de la vacu-
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na se procuraba preservar de la viruela 
escogiendo el virus para inocular de los 

la padecían espontáneamente be-
nigua ó de los inoculados; mas como la 

J esperiencia hiciese ver que las personas 
I encargadas de ordeñar á las vacas aco- 

naelidas del covv-pox ó viruela queda- 
han exentas del tributo varioloso. Jen-

•aaUuílt |ner, estudiando y reiterando esta obser- 
ente la',^^*00, piopagó la vacuua, cou cuyo* 
is enell'l

preservativo ó antídoto alcanzó la inmor
talidad que le distingue por haber libra
do alas sucesivas generaciones de los 
estragos de la viruela

Pero como el covv poxmo es, hablan
do con propiedad, una enfumedad del 
hombre; no es una semilla humana, si
no una semilla vacuna que se trasporta 
ó deposita en el hombre, es decir, en 
un terreno que no es el suyo, le sucede lo 
mismo que á las plantas que no están 
en su terreno natal y degeneran.

Asi lo comprueba la historia de las 
epidemias variolosas por cuyo estudio 
se concibe que desde el año de 1799 al 
1816 no hubiese quien dudara que la 
vacuna preservaba de la viruela á la es
pecie humana lo mismo ó mejor que el 
pus de la espontánea.

En 1846 se observó que los casos de 
viruela en los vacunados no eran raros 
ni excepcionales, sino que se manifesta, 
han en gran número, llegando á ser ma
yo, es las víctimas en las epidemias de 
1849 y 1824, habiendo sucedido lo mis
mo en las de los años de 1832, 1845, 
1854, y en el Pardo el de 4 837. Estos 
hechos dieron lugar áque se'sospechase 
si la vacuna terna ó no la misma viitud 
preservadora que el pus de la viruela 
natural ó el cogido de braz) á brazo.

Si se investigan las causas de esta 
menor preservación, se enconliará que 
la vacuna era antigua; qu? habia pasado 
por muchas generaciones, y que por lo 
tanto era una vacuna falsa, que inocu
lada, no preserva mejor que si se hubie
ra inoculado el pus de una pústula senci
lla de una erupción no variolosa La in
tensidad de la virtud preservadora de 

( la vacuna depende de dos condiciones 
esenciales: primera, de la antigüedad 
de la vacuna empleada, y segunda, del 
tiempo trascurrido desde la vacunación.

Los individuos vacunados con vacu 
na fresca, reciente ó nueva, han sido y 
son mas ,preservados que las personal 
inoculadas con vacuna antigua, que ha 
pasado por muchas generaciones sucesi
vas de brazo á brazo.

Cuantos más años han trascurrido 
desde que los individuos fueron vacuna
dos, menos preservados quedan de la 
enfermedad. ^Las expwiencias directas 
han comprobado estos dos hechos del 
modo mas concluyente, y ambos condu 
cea naturalmente á la cuestión dé la 
degeneración de la vacuna, punto muy 
grave asi para la medicina práctica co

mo para la higiene pública. No ha deja
do de cooperará esta falta de virtud de 
la vacuna el hábito inveterado de reco
ger el pus de los vacunados ni octavo dia, 
en vez de recogerlo al sexto y à lo mas 
al sétimo, que es cuando tiene toda su 
actividad, mientras que en el octavo ha 
perdido gran parle de su fuerza. I)’* 
aquí el haberse aconsejado la revacuna
ción en loscasosdeepidemias variolosas, 
con objeto de extinguirlas, y de aqiii 
también la necesidad de renova»- la ma 
te» ia destinada á la vacunación.

En virtud á lo expuesto, la Sección 
opina:

Que por el Gobierno se remita al 
Archipiélago filipinn|bastante número de 
cristales con vacuna fresca y de buena 
naturaleza.

Que en las mismas localidades puede 
y debe renovarse cada cinco años, vol
viéndola á pasar por la vaca inoculada 
al efecto antes de que la res haya cum
plido cuatro años, y siempre que no haya 
padecido el.covv-pox ó viruela, como lo 
indicará la falla de cicatrices en las lelas 
ó en los pezones; lodo con el objeto de 
que las inoculaciones de brazo á brazo 
no lleguen al sexto año despues de la re
novación.

Y como el tomar directamente el vi
rus de la vacuna, puede hacer incurrir 
en error confundiéndola viruela falsa 
con la verdadera, permitirá el Consejo 
que la Sección fije los caracteres, de 
ambas, por si la Junta central de vacu
na de las islas Filipinas tratase de buscar 
en la vaca la materia {larala inoculación.

Las pústulas de la viruela verdadera 
son aplanadas, circulares, rodeadas de 
un círculo rojo, que al sétimo ú octavo 
día de erupción se deprimen en el centro, 
formando un ombligo plateado. Las pús
tulas de la viruela falsa ó varioloideas 
son desiguales, irregulares, amarillen
tas; se abren ó revientan à la menor 
presión; carecen de círculo rojizo, y no 
siguen la misma marcha que las de la 
verdadera ó natural.»

Y habiéndose dignado resolverla Rei
na (Q. D. G.) de conformidad á lo en el 
preinserto dictámen consultado, lo co
munico á V. I. de su Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
dón V. l. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1838.— Diaz.=S'r. Director ge
neral d.e Ultramar.

Adniiñislracion.—Negociado 6.°

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expedien
te sobre si es ó no necesaria autorización 
para procesar al Alcalde de Aroche pro
vincia de Huelva, por descuidos notables 
en el ejercicio de su cargo en 4 835, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido entre el Gober
nador de la provincia de Huelva y el 
Juez de primera instancia de Aracena, 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
para procesar al Alcalde que fué de Aro- 
che, Teodoro Fernandez Suazo, á con
secuencia de la conducta que observó en 
Agosto de 1835 cuando la invasion del 
cólera y con ocasión de haberse alterado 
la tranquilidad pública.

Del expediente resulta:
Qne habiendo sido invadida la villa 

de Aroche por el cólera morbo en el ci
tado año, el Alcalde, llevando â efecto 
los acuerdos del Consejo y Junta de Sa
nidad, interceptó en parte Las comuni
caciones, evitando el contacto.do los fo
rasteros con los vecinos del pueblo De 
esta medida, que pugnaba con la legis
lación vigente, surgieron quejas, y una 
fué la dirigida por D. Julian Moreno, 
FranciscoMacías y D Pedro Valera al Go
bernador de la provincia, el cual remi
tió la instancia á informe del mismo 
Fernandez.

Que este, en una de las noches de A- 
goslo, citó en el Ayuntamiento á un 
gran número de vecinos, que concur
rieron á aquel sitio, y les dió cuenta de 
la exposición que habiau dirigido contra 
él. Moreno, Macías y Valera; con lo cual, 
predispuestos los ánimos por las circuns
tancias especiales en que se encontraba 
el pueblo, poi’ el riesgo de ser atacados 
sus moradores por la enfermedad rei
nante en las cercanías, los auloies de la 
exposición, y especialmente D. Julián 
Moreno fueron insultados y amenazados 
gravemente; cuyos hechos constan por 
las declaraciones de varios testigos que 
contribuyeron con su influencia á apa
ciguar el tumulto:

Que el Promotor fiscal fué de dicta
men que debía tratarse como reo de de
lito común al Alcalde «¡ue fué de Aroche, 
Teodoro Fernandez Suazo, por tratarse 
de hechos ajenos al ejercicio de funcio
nes administrativas; y que con arreglo 
al art. 1.° del Real decreto de 27 de
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Mai4o dé 1850, procedía únicamente 
por parto del Juzgado poner la formación 
de causa en conocimiento del Goberna
dor de la provincia, y así se decretó por 
el Juzgado:

Que en su declaración manifestó el 
Alcalde no haber formado ningunas di
ligencias, porque no tuvo noticia de que 
se hubiese cometido exceso alguno:

Que el Gobernador pidió que el Juz
gado.ampliase las diligencias tjue se le 
habían remitido por el mismo, y verifi
cado asi respecto á la conducta observada 
por el Alcalde, esto es por su omisión en 
instruir la sumaria correspondiente én 
averiguación de lo.s autores dé los insul
tos inferidos á varias personas y de la 
alteración del órtlen público, de acuer 
do con el Consejo de provincia, exigió 
queso le pidiera la autorización.

Que se oyó nuevamente ál Promotor' 
fiscal, quien insistió, como lo había',y a 
hecho, en calificar al AlcaMe pí’ornOve- 
dor del atentado, con responsabilidad 
criminal por haber fallado maliciosa
mente á las obligaoinnes de su oficio, y 
por consiguiente pidió que el Juzgado . 
reprodujese su auto anterior, y hecho 
así y elevado en consulta á la Audiencia 
del teriilério, se confirnió:

Visto el art. 3.3 del reglamento provi
sional para la administración de justi
cia, que establece que los Alcaldes y 
Tenientes de Alcalde, en el caso de co
meterse en sus pueblos algún delito ó de 
encontrarse algún delincuente, podrán y 
deberán proceder, de oficio ó ó instancia 
de parte á formar las primeras diligen
cias del sumario y arrestar á los reos 
siempre que constare que lo son ó que 
haya racional fundamento suficiente pa 
ra considerarlos ó presumirlos tales:

Visto el art. 106 del Reglamento de 
Juzgado de primera instancia de l.® de 
Mayo de ^834, (¡ue dispone que, en la 
formación de diligencias y en las que 
practiquen en virtud de despachos que 
los Juzgados les libren, si no tienen por 
convenieííte delegaren otra persona, se
rán considerados los Alcaldes ó sus Te
nientes como delegados y auxiliares de 
los Juzgados, y subordinados por lo tan
to á ellos:

Considerando (¡ue en el caso que ha 
dado lugar á esta causa, el Alcalde de 
Aroche tenia el carácter de delegado del 
órden y agente de la policía judicial, las 
Secciones opinan, (|ue puede V. E. con
sultará S. M. no ser necesaria la auto
rización. »

Y habiéndose dignado S. M.la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo comunico áV. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1858.—José desosada Her
rera,—Sr. MiníslrodeGracia y Justicia.

MINISTERIO DE LÀ GUERRA.

Número ] í.^Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación del Director gene
ral de Artillería, fecha 13 de Abril 
último, en qiie mauifiesla se reen- 
cargue la observancia de lo disfíñeé- 
10 en la Real órden de 22 de Agosto 
dé. 184^, se ha servido S M. resol
ver diga à V. E. que en lo que cor
responda al servicio en el ramo de 
artidería se entienda V. E. con los 
Subinspectores del expresado cuer
po, excepto en los casos de peren-

loriedad, en los que podrá pMsdih- la WlendenÆ yM^É^Aibano ¿e Guei-
dir de este trámite, sin perjuicio de
darles conocimiento.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1858.— Ezpelela.= 
Señor....

2[}.’=Circiilar.

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
(]ue sigue:

«Hedado cuenta à la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de 
la comunicación que V. E. dirigió á 
esté Ministerio en 25 de Febrero últi
mo; en la que, á consecuencia de lopre- 
venid’ó en l.i Real órden de 15 de Di
ciembre de 1857, consulta los términos 
en que, según sir concepto, debe proce
derse al inventario, clasificación y ava
lúo de los efectos, prendas y artículos de 
utens líos, ó fin de resguardar cuanto sea 
posible los intereses del Estado, puesto 
que a pesar de las precauciones que es
tablece la instrucción de 8 de Diciembre 
de 4855, hoy vigente, la esperiencia 
ha hecho conocer la indispensable nece
sidad de reformar el sisteina de tasacio
nes que basta ahora se viene observan- 
db: enterada S M,, teniendo presenté 
que las variaciones propuestas ofrecen 
en efecto mayores garantías para poner 
á cubierto los fondos sagradísímos del 
Tesoro público, que aseguran la respon
sabilidad efectiva de los casos dudosos y 
que puede con ellas llegarse á obtener 
en lo posible ios resultados debidos; y 
considerando al propio tiempo de suma 
conveniencia (jue el ejército tenga en 
aquellos impoi tantes actos la interven
ción que le corresponde y que en su 
consecuencia se íktllen representados en 
la Júnfá todos los elementos interesados I 
en el servicio de utensilios; S. M., oído 
el parecer de la Sección de Guerra y Ma
rina, del Consejo Real, ha huiido á bien 
mandai:

4 .’ Que ademas de los individuos 
(|ue sf gnu el.art. í.® de la instrucción de 
8 de Diciembre de 4 853, deben concur
rir al reconocimiento y valoración de los 
efectos de utensilios, lo verifiquen igual- 
menio un Jefe iriilitar, con voz y voto, 
nombrado por el Capitan general del dis- 
t•■ilo, y el Fiscal del Juzgado de la Ca - 
pilaníá general en concepto de Asesor 
de lo ínlendeiicia, con el Escribano de 
Guerra, »|uedando en su consecuencia 
sin efecto lo prevenido en el art. 2.° de 
la citada instrucción.

2 ." Que el nombramiento de peri
tos se continúe verificando con arreglo 
al art. 5.” de la mismo; pero el Inten
dente se asegurará de la opinion y con
cepto (¡ue gocen, en cuanto á gu oficio y 
moralidad, los designados por el asen
tista; con cuyo objeto se dirigirá reser
vadamente ó las Autoridades municipal 
y eclesfastica del punto de su vecindad 
para conocer si ha lugar ó rec.usarlos. En 
logar de peritos de oficio, podrán ele
girse siempre.que Sjca posible y no dé lu
gar á ulteriores reclamaciones, comer
ciantes acomodados y de intachable re
putación, ó maestros y profesores de las 
respectivas artes, por las mayores segu
ridades que ofrecen en conocimientos é 
independencia.

3 .® Que el acto del juramento, de 
que trata el art. 9.° de la instrucción, se 
reciba á los peritos ante el Comisario 
Interventor, el Fiscal militar Asesor de

ra; entel ándose ademas do las penas que 
señala el Codigo para los (pie faltan á 
sus obligaciones y deberes en estos ca
sos, y haciéndoles sabor (|ue su comisión 
tiene por objeto apreciar los efectos, no 
precisamente por su valor intrinseco, si 
no por su valor en venta; estoi's, deter 
minar el precio en que, atendido su es
tado ydemascircunstancias, podrían ena
jenarse, puesto que las trasmisiones de 
efectos son un verdadero contrato de 
compra y venta.

4 .° Que como diligencia preliminar 
y anticipada de toda tasación, se estojan 
privadamente tipos que se armonicen 
con las clasificaciones de que tratan los 
articulosis y 14 de la instrucción, pora 
(|ue sírvan de medio previo de aprecia
ción d-e la ({ue practiquen los peritos con 
todas las formalidad’és: 'eHiifleAlelite ha* 
rá el examen de la qué léñ^air las ma^' 
lerias én la ’capital del llil^rí^o y el de
mérito que respectivamente corresponda 
á las situai iones de primera, segunda ó 
tercera vida, precisando siempre que sea 
posible y previos los oportunos informes, 
el tiempo de duración que según el uso 
regular pueda considerarse á cada una de 
aquellas clases.

5 .® Que si luego la. clasificación ó 
avalúo pareciese inequitativo y el perito 
se colocase asimismo en este concepto, 
se amplíe el acto echando mano de otros 
peritos, ose dará cuenta del resultado 
para los efectos (¡ue convengan, y á fin 
d{‘ prevenir la torcida decision de los |)e- 
rilos dirimentes ó terceros en discordia, 
cuando hayan d(‘ requerirse de la Auto
ridad local, se liaran la demanda y de
signación repentinamente para que no 
sea 'conocida ded asentista la persona ele
gida; y si á pesar de estas precauciones, 
la Junta comprendiese que el fallo no es 
tan arreglado é imparcial como convie
ne, podrá recusarse hasta 1res veces por 
la Administración y. per el asentista, 
siendo aceptable para ambos el avalúo 
que se obtenga de la última decision; 
pero si hubiese pruebas especiales y jus
tificadas de la falta de la verdad, de la 
existencia del cohecho, de (¡ue el ¡irecio 
y estimación dados á los efectos se aparta 
de lo justo de un modo conocido, ó de 
(¡ue los ¡lerilos tienen parentescó ó afini
dad inmediata con los interesados, entón- 
ces seproceder.á á nuevoquicio de tasa
ción, sin conc,:riir ningúno délos peri
tos lachados.

6 .” Que á estas mismas formalida
des se sujete el reconocimiento y avalúo 
del material de las demas Factorías, ba
jo la intervención del Comisario Ins¡)ec- 
lor, ó funcionario que le sustituya, hasta 
donde lo permitan las circunstancias lo
cales, concurriendo también en repre
sentación del ejército el Jefe militar que 
designe el Capitón general del res¡)eel¡vo 
distrito y un Escribano [Notario, ó Fiel 
de f‘chos en su defecto, para lomar y dar 
fe del juramento que han de prestar los 
peritos, á quiénes se advertir«á de todas 
¡as prevenciones que contiene la dispo
sición tercera; despues de haberse ase- 
guraclo reservadamente el Comisario de 
su buena opinion y concepto, y con la 
misma precaheiou de separar tipos de 
diferente estado-de vida de los efectos que 
hayan de servir de norma al justiprecio, 
á fin de que el examen privado,'al cua 
ha de subordinarse, el resultado del Ofi
cial, pueda servir de precedente para 
cñnocér sí es ó no arreglado.el obtenido, 
si debe ó no ampliarse, ó si hade some
terse á la deliberación del inlendenle de 
distiito para la resolución que correspon-
dit sí^gun la importancia del caso.

Y 7.® Queen cuanto al material que selespueda otorgar por gracia especiï,

construcciones hechas ó contratadas porgesvig 
la Administración militar, basta para jlaizo 
asegurar sus buenas propiedades la cs jcrela ' 
trida observancia de lo dispuesto en re^ 
capítulo IV de la instrucción provisional.í^iisi 
de 29 de Marzo de 4 8.33; pero en lo su-í Je 1 
cosíVo formará parte de la Junta admi-J,i)ien । 
nistraliva de. cada distrilo-run Jefe mili.jn, 
lar, (jue nombrará el 'Eajularff generalheral ¡j 
respectivo en representaWn del Cuerpo; Qe 
debiendo solo actuar cuando Ids efectos^Miid- 
hayan de recibirse en almacenes, y sin,,ocimi' 
lomar portanto parle alguna en lasope-osgua 
raciones preliminares de éhnetruccioiqd ó d 
que son peculiares de la Adminislrac¡oii»iai'io,
mili lar. ■Dor---

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para so 
conocimiento y efectos correspondientes, MINI

Número 28 —Circidar.

Dios guarde à V. E-. muchos años. Ma
drid 28 de Abi’W (fe 4 858.-El Snbse- 
cretaiio, Manuel Manso de Zúñiga.a.P® 
S-imr

¡ana ík 
ibilva 
Inos pi 
jracior

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro delajg^igo 
Guerfadice hoy al Comandantegeneral|jpg„j 
de Ceuta lo siguiente: „

«La R(uua(Q. D. G.), en vista de la^pj- 
comunicación (le V. E. de fecha 4 del 
laal, en que manifiesta la fuga del 
guiido profesor veterinario D. Elorencif-Lyg 
Paniagea y Santa Ursula, que se halla-Lggi, 
ba destinado en la compañía de LanzasL¡j¡e 
de la dotación de e.sa plaza, se ha servi-j|.gg¡¡j’, 
do resol vL'r que este ¡trofesor veterinario^ 
sea dado de baja en el ejército,publican- 
dose en la órden general del mismo, ¡jjgg „ 
conforme á lo prevenido en Real órden^Qpygj 
de l9 de Enero, de 1850; siendo al pro-j„¡Qg,, 
nio tiempo su Real voluntad que (ísta dis-jinrah 
}osicion se comunique á los D¡reclorese¡jg,„¡Q 
nsppclores generales de las armas

institutos y Ca¡útanes generales de los,„ 
distriios, así como ial Sr. Ministro delj|j,. gg, 
Gobernación del Reino, á fin de que HfrfiJcgic 
gando á conocimiento de las Aulorida-fjgg 
des civiles,Y militares, no pueda apare-ffgigp, 
cer en punto alguno con un carácter nii'jjçs,.^ 
litar que ha perdido con arreglo á Ordc-|,rJa|
lianza y órdenes vigentes.» IVa pa

De Real orden, comunicada por dichf Pg g 
Sr. Mi islro, lo traslado á V.'E. paraso^efpd 
conocimiento y efectos consíguienles.U y 
Dios guarde á V. E. muchos años. MaLyo j 
di id 28 de Abril de -I858.==EI Suhse-^neial 
crelario, Mauñel Manso de Zúñiga.='
Señor......

Ilm(

Núm. 42. — Circular. ga ; ¡)¡,

Exemo. Sr.: El Sr. Mímisirode 
Guerra dice hoy al Comandante generar , 
de la plaza de Ceuta lo siguiente: ..

«Enterada la Reina (Q. D. G.) 
inslancia cursád.i por V. E. en 17 
Enero'últím'o, en la que Doña Emilia; y. 
Doña Clotilde Fernandez y Satas, 
fanhsde D. Manuel, Capitan ë’^'aduadfc^^^ 
Teniénle'díú cuerpo de Guardias civileíj^j^^^ 
solicitan sedes cóncéd'a'por gracia ,, 
cial, à cada una media f iiégá de R'ígoS- 
mes y‘60 rs. vn. por riáViyidad de cade ‘ 
año, ó bien'una pension'diarí’á para P'Lu, 
dér subsistir mientras se hallcñ-éblleriW^jU 
se ha séf'vidb S. M. resolver, ’de confoi^

1 1 • Ï I '1 ní™

i'íSupre.moile Guerra y Marina'én ácoi’fb . 
da'de' lS del mes proximo pasado, 
estas interesadas carecén de derecho 
gracia que solicitan, por no hal’3%te( 
comprendidas én el reglamento de 10 egi^ni 
¡Noviembre de 1845, y sin qu’e
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siintas que^ pm'lal conceplo se recauden, ’ 
pondo cuál nó ha podidá.-entrar en el 
ánimo de los Legisladores comprender 
en el Arancel de Aduanas esla clase de 
objetos.

Considerando que su importancia sin 
pago de derechos no perjudica en ma
nera alguna los inlereses de la industria 
nacional, por cuanto su mérito y valor 
consisten tari solo en la santidad y au
tenticidad de su origen.

Y considerando, por último que cons
tantemente han venido disfrutando tales 
objetos de la franquicia de derechos; 
S. M., desppes de oido el parecer de la 
Asesoría general de este Ministerio, el de 
la Sección de Hacienda del Consejo Real 
y el de la Junta de Directores, se ha ser
vido resolver, que la ley de 17 de Julio 
de 1849 no es aplicable a! caso presen
te; y que los santuarios, rosarios y de
mas objetos análogos que los Padres de

SanLQs.tugíires rçmi^n á la Penín
sula, con ObjelÓ de funentar la fé cris
tiana de los españoles, deben por lo tan
to ser admitidos con entera libertad de 
derechos, siempre que por el Comisario 
de la Obra pia se avise oportunamente 
la llegada á los puertos de España, à fin 
deque por este Ministerio se dén las 
órdenes convenientes para su despacho à 
las Aduanas por donde hayan de intro
ducirse, y sin perjuicio de que á su lle
gada se reconozcan por estas los cajones 
para evitar cualquier fraude que pudie
ra ceineterse.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y demas fines. Dios guarde 
áV. 1. much 's años. Madrid 22 de Ma
yo de 1838.=Ocaña -^Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles,

ito (le jjo piden, p ir oponei sedas Reales .ór- 
ís noi' L vi'œules, y espPGitrRhrnle-lá-dH ■2-' 

para -^larzo proximo pósado que si bien se 
Iñ es- ¿reta á las pensiones de que hace mé
en el 'fl reglamento del Monle-pio militar, 
sional^msiva á las de que habla el ya ci- 
losu-^e 1O‘ío Noviembre de 1845 y 

ïtlnn-fiiien el decreto de 28 de Octubre de 
mili-jlf, enteudiéndose como medida 

cneraliicral P®''® casos que se presenten. « 
ierpo’ Pe Real órden, comunicada por dicho 
déctoi Miniili'C, lo traslado à V. E. para su 

y siojociiniento y efectos consiguientes, 
s ope-os guarde á V. E. muchos años. Ma- 
iccioiijdó do M.iyo de 1«S58.=El Subse- 
raciiHialario, Manuel Manso de Zúñiga.—

flor. 
dicho........................  
X' ministerio DE'HACIENDA.

t' I limo. Sr.; Visto cuanto rcsulla ilel 
^^^^^*^'neilieiite instruido con motivo de ha- 

consulado el Admiáisílrador diÿ îa A^' 
ana de Irun si 4 3 manteletas de seño- 
hilvanadas. que los Sres Helcely sa

inos presentaron aHhispacho con de- 
iracion númoro 2.4 72, debían adeu- 
irse como prendas de ropa hechas, y 

" ^®^*irel contrario, como tejido en ¡tiez.as, 
®®®’’^jicando al de cada clase de que están 

inpueslas las respectiva partida del 
^*rancel', cuyo'sislento • de adeudo ofrece 

‘''^’''inconveniente de'|(iue‘ no prestándose 
®^‘pjueños áq-ue se desprenda el hilván 

vienen sujetas las prendas de 
Rallajp. se trata para iudicarsu forma, no es 

Eanz^iiijie, á juicio de dicho empleado, 
' .^^".'qreciarcun exactitud la cantidad de ca- 

materia que entra en la formación do 
^•')*‘^®"’juellas; la Reina (Q. D. G.) ha tenido 

mandar, conformándose con lo 
I ®'’^®“bpuesto por esa Direcion general, que 

P'’®'lnto en este caso como en los de igual 
^'^aturaleza que ocurran en lo sucesivo, 

dorese|jg,),|Q [asmanteielaspara señora ven- 
*|inhilvanadas, y sus dueños no se pres- 

á que se desvaralen para apre- 
’ l^iar con exactitud la e.oní'idad de cada 
l^®J^ícalu; adeuden'porda materia quedo- 
^*''’*^la-{ine ooiishlerawlolas como de salo*sedu, 
®P®'’^ii'ciop-íílo'&c., à no ser que traigan en

de’’ en touyo caso se pesarán ésloscs- 
á úrdíiradamente para aplicarles su respec-

¡va partida del Arancel.
’^Rt'li; Pergal,¿pjen lo digo à V. I. para 
P®’'®s''Bcf(»closloorrespondienles. Dios guar- 
lienles. • -- - •é V. L imuchos años años. Madrid 8
'S- Mæîayo de f 858.=Ocaña.=Sr. Director 
Subse-bnerai Aduanas y Aranceles. 
iiga.='

Procuradores, hasta que por Real decreto 
de 23 do Agosto de'43, al susliluir la go
rra con el antiguo birrete de seis lados, se 
dispuso que los Escribanos de Cámara y 
Procuradores usasen frac y vestido comple 
tamente negro. Acudieron los de Vallado- 
lid, y despues los de oirás Audiencias, 
reclamando el uso de la capa corla y del 
antiguo birrete; y provisionalmente se les 
fué concediendo esta gracia, hasta que por 
Real órden de 14 de Noviembre de 1833 
se generalizó paraladas las Audiencias del 
reino. En tal estado ha llegado á noticia de 
este Ministerio que los Escribanos de Cáma
ra y también lo.s Relatores de algunas Au
diencias se consideran autorizados para 
dar cuenta en las Salas con el birrete pues
to, considerando que su uso les otorga la 
facultad de cubrirse en los actos de oficio. 
En su vista, desean fijar una regla segara 
que evite conflictos, desagradables, y que 
sin ofender el decoro siempre respetable de 
una clase auxiliar de la a Iministracion de 
justicia, no pierda de vistc\ el carácter de 
subalternos del Tribunal en que.sirven, con
servando la depéndenciá gerárquica, en 
que estriba el buen órden, se ha servido l.i 
Reina (Q. D G ) declarar, qtie el uso del 
birrete concedido á los Escriùanôs do Cá
mara, asi corno á los Rtefelores, no les au
toriza para lenerlq puesto en los, actos de 
oficio, d^'biendo perraaiiecnr descubiertos 
en las Salas cuando respectivamente asis- 
tieren á ellas.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid20' doAbriidñ J83S. 
=José alaría Fernande^ de la H.»z 
Regente de la Audiencia de......

or

MINISTERIO DE ESTADO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Las variaciones que han sufrido el traje 
de los Escribanos de Cáioara y Procurado
res de las Audiencias desde el año de 1835 
han producido que no en todas se observe 
una misma constumbre. Establecido el 
traje moderno para los Magistrados v Jue
ces por Real orden de 28 de Noviembre de 

835, se dio la misma loga y gorra con 
leves modificaciones á los Abogados, Re
latores, Agentes y Promotores lineales. Na
da se dijo por entonces délos Escribanos y

El Cónsul de España en la República 
diíSanto Domingo remite el siguiente 
decreto:

Buenaventura Baez, Presidente de la 
República; Considerando que el blo
queo decretado en fecha 6 de Noviem
bre ha sido interrumpido, y 'que su re
novación es lindispensablemenle reque^ 
rida por el; derecho inlefnacional para 
la legalidad de sus efectos, decreta:

Artículo 1.” Los puertos de Puerto- 
Plata, Torluguerode Azua yla Romana, 
quedan bloqueados, y la interdicción de 
entrada principiará para lodo buque des
de el momento en (¡ue pueda impedirlo 
la fuerza de obsérvación.

Art. 2.® Se conceden 4 5 _dias á los 
buques procedentes de las Antillas, 30 
á los del continente americano y CO á los 
de Europa, como plazo suficiente para 
suponer el conocimiento de la prohibi
ción; debiendo entre tanto los Coman
dantes de la fuerza bloqueadora notificar 
por escrito á los buques que soliciten en
trar, la existencia Real del bloqueo pa
ra su conformidad y despedida.

Cualquiera tentativa ulterior à la no
tificación les sujetará á la pena que ade
lante se estatuirá.

Art. 3.” Los buques surtos en los 
puertos bloqueados tendrán 15 dias pa
ra efectuar su salida: transcurrido ese 
término deberán permanecer en ellos ó 
serán capturados en caso contrario.

Art. 4.° Trascurridos los plazos an
tedichos, se procederá á la captura de 
los bu([ucs sorprendidos infringiendo es
te decreto, y so remitirán á la capital 
para someterlos al competente juicio.

Alt. 5.° Todo buque ipie infringie
re las disposiciones de este decreto será 
deciar ;do buena presa á favor del fisco, 
taiRo su cargamento, si lo hubiese, como 
el casco y arboladura.

Art. 6.” Cada vez que se justificare 
la existencia del contrabando de guerra, 
se procederá á su confiscación instantá
neamente, con la sola diferencia de 
que antes de trascu i'ridos los plazos del 
bloqueóse lomarán únicamente los obje
tos que constituyen esa especie de con
trabando, y despues de vencidos serán 
confiscados lodos los objetos, aun los de 
uso puramente inocente.

Art 7.° Todo buípie sorprendido 
sobre las aguas de oíros punios de la 
cosía, fuera de los puertos disignados en 
este decreto, caerá en las penas de co
miso como infractorfá lo dispuesto por 
la ley sobre comercio marítimo.

El presente decreto será impreso, pu
blicado y circulado en lï forma de cos
tumbre.

Dado en ¡Palacio nacional de Santo 
Domingo, capital de la República, á los 
7 dias de Abril de 1858 y 4 5 de la pa
tria.—Buenaventura Baez.—Refrenda
do.—El Ministro de Justicia, encargado 
déla cartera de Guerra y Marina, Félix 
M. Delrnonle:

Lo que se publica para el couocimieu- 
to del comercio.

limo. Sr He-dado cuenta à la Reina 
|. 0. G.) del expediente instruido en 
isa Dirección general con motivo de la 

o de ¡l^’uduccion por la Aduana deBarcelo- 
p-enert® y santuarios locados al

P lanío Sepulcro y benditos, que la Co

PRGVINGia OS LOGROÑO

Estado que manifiesta e¿ precio medio que han tenido los frutos y articulos de primera necesidad en los principales mercados 
de esta provincia durante los quince primeros dias del mes de Junio actual'

A qgj^isaría déla obra pía de Jerusalen im- 
jl»rtába en la Península:

'milia' ^consecuencia: ,
Vista la base 6.’ de la ley arancela- 

adiiadÎæ'^® de Julio do 1849, que prohibe
dere-' 

ia de industria, establecimien-
i.;«n-ll4público, sociedad ni persona de cual- 

nara P' '"^hsideraado que los rosarios, cruces 
loller^’^^-''^^ género qoe los
> coi^os Santos.remiten ála Gomi- 
Piibun-'^’^ Obra pía,-no; pueden ser con- 
1 como objetos comerciales/ .
ido q puesto que su único fin es promover el 
‘chó á de los españoles, y
hallaif^^'^^®’' junios productos de la venta ah 

de 10' ^uuimienlodela obra piade Jerusalen, ; 
tainpí^^”^’’ ^^digado el Comisario de los ' 

espece ® rendir cuenta de las ’

Mercados.

Alfaro. ........................
Aroedo. ..............................
Calahorra............................
Cerver.a del Rio Alhama. .
Haro....................................
Logroño . . . . .
Nágera..............................
Stü. Domingo de Lacalzada.
Torrecilla de Cameros. .

TRIGO.

Fanega 
Rs. vn.

GEBAD.V.

Fanega 
Rs. vn.

GRANOS^J____________________

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS. ___ ___ CARivES

TOCINO

Libra 
cuartjs

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Aguar
diente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

C.ántara. 
as. vn.

Yaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

41 20 » » 34 38 16 50 51 16 21 21
44 24 .28 40 í 13 72 48 » 20 24
43 21 '29 14 42 36 19 60 56 14 21 24
46 20 30 • 20 ? 30 ’ 30 19 .56 56 14 16 24
45 20 » » - 38 25 22 62 64 12 16 22
44 19 » 24 33 26 16 70 66 14 » 22
45 17 28 » 36 36 16 70 54 12 14 22
41 18 23. » ;28' 27 24 70 50 14 16 22
52

:______
20 32 ; ^0 2.6 19 72 50 » 14 38

Logroño 21 ¿Zc Junio d3 1858.=£■/ Gobernador, Francisco' Paez de la Cadena.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL-ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

zlWUXCIO.

No habiendo tenido efecto en 1/ 
Subasta el arriendo de varias fincas 
sitas en jurisdicion de la Ciudad de 
Calahorra procedentes del Cabildo 
Colegial de La misma, intentado el 
18 del actual en esta Capital y aque
lla Ciudad, por no Jiaberse presen
tado licitador alguno, se anuncia la 
2.’ para el domingo 4 de Julio pró
ximo, con la rebaja de 1’ 6.’ parte 
del tipo marcado en la 1

Lo que se hace saber al público 
por este medio, para que las perso
nas que gusten interesarse en dicho 
arriendo, puedan verificarlo el cita
do dia á las 12 de su mañana, en la 
Sala Consistorial de la referida Ciu
dad de Calahorra, y en esta Capital 
en los Estrados del Gobierno Pro
vincial donde se hallarán de mani- 
fisto el pliego de condiciones y res
pectiva relación de las fincas. Lo
groño 21 de Junio de 1838 —El 
Administrador.—P, A.—-Marceliano 
Lejarraga.—Con mi intervención 
El oficial 1.° Interventor. =P. S,= 
Matías Herena., lsérlese..=P<zí’s de 
la Cadena.

ADMINISTRACION
de los Eslablecimienlos provincials dit 

Bene/tcencia de Logroño.

El dia 28 del actual se abre el 
pago en e.'ta Administración de mi 
cargo, del 2." trimestre de honora
rios de lactancia, y se cerrará el 8 
del mes de Julio próximo venidero.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, á fin que llegue á cono
cimiento de las amas dependientes 
de la Casa de Expósitos de ésta Ca
pital, para que se presenten á^co- 
brar en .los indicados dias; enJa in
teligencia que de no verificarlo asi 
no lo egecutarán hasta el trimestre 
siguiente.

Logroño 19 de Junio de 1838 — 
El Administrador, Vicente Angulo. 
— Insértese, Paez de la Cadena.

ANliACIOS.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-Cirujano de esta villa, cuya do
tación consiste en nueve mirreales 
vellón anuales en metálico pagados 
en trimestres por la municipalidad. 
Los aspirantes que deseen optar ¡lor 
la misma, podrán dirigir sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento en el término de veinte dias 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
esta Provincia Canales 8 de Junio 
de 1838. —El Teniente Alcalde, Il
defonso Perez —Gregorio Blanco, 
Secretario.

Por traslado, del que la obtenia. 
se halla vacante el partido de Médi
co-Cirujano de la villa de Angun-

ciana, cuya dotación consiste en sie
te mil reales anuales, pagados por 
trimestres, diez reales cada parto y 
casa para habitar.- Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde de la misma dentro del térmi
no de veinte dias á contar desde la 
fecha de la inserción en el Boletín 
de la Provincia. Angunciana Junio 
16 de 1858 =Toribio Tobalina. 

= =3

Se halla vacante la plaza de 
Cirujano titular de esta villa, 
que há de prestar asistencia 
facultativa á los vecinos cla
sificados de pobres por el 
Ay untamento y Junta deBe- 
neficencia;yá los demas que 
voluntariamente se han sus
crito, y en adelante se suscri
bieren para contribuir al pa
go de su dotación. Esta conÑ 
siste en 5.5oo rs. anuales, que 
el Ayuntamiento pagará por 
trimestres vencidos. Los as
pirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de la cor
poración municipal, en ter
mino de 20 dias, contados 
desde la inserción de este a- 
noncio en el Boletín oficial de 
la provincia; pues pasado a- 
quel,se proveerá la plaza. So
lo Junio II de i858.=ElTe- 
níente Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, Donato Mo
reda.

Parte no oficial.

DOMINGO RO'jRIGÜEZ, 
vaciador de navajas de afei
tar y demas instrumentos 
quirúrgicos, tiene el honor 
de manifestar al publico que 
perfeccionado en su arte, no 
duda llenará cumplidamen
te los deseos de cuantas per
sonas se dignen favorecerle 
en sus trabajos.

Vive en la calle de Merca
deres núni. II, junto á los 
cuatro cantones, en esta Ciu
dad de Logroño.

IjOS precios que tiene se
ñalados por vaciar navajas 
y lancetas es un real de vn, 
cada pieza y los demas ins
trumentos á precios conven
cionales pero siempre módi
cos.

Nota. También se halla 
rán en este establecimiento 
fuelles para albeitares y cal
dereros, como también de los 
destinados á otros usos do
mesticos.

LÀ Tir^LAB.
Compañía íieiieral Española de Seguros Mu/ 

tuos sobre la vida, autorizada por Keales 
ordenes de 23 de Agosto de 1850 y 

10 de Junio de 1857.

DSPECeSfiN BE LAS PROVINCIAS DE ÁLAVA, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA.
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24. í

Sí. ©rTígR.

SGB-INSPECTOB I? GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

a>a ILOEFOMSO SAW MILLAW.

banqueros en la Provincia para recibir las imposiciones.

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, en Maro.
D. Iginio 0;;a, en Calahorra.

Esta Compañía, la primera de su cláseen hspaña, acreditada y generalizada en 
lodo el Reino y Ultramar, única que dá á sus asociados una' fianza adminisirativa, pj? । 
que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su inslalacioDi 
en 31 de Marzo de J 851 reúne ya mas de cuarenla y siete mil suscriíores, porufU 
capital que escede de Irescieníos cincuenla y cinco millones de reales, cuyas sumar 
siguen aumentándose diaria y eslraordinariamenle, con los principales nombres 
de todas las poblaciones. quinto:

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su-tí? * 
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos porla^’'5J’ 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELARj,i,, de 
se. invierten en rentas del 3 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es-hedeli 
paña, marcando antes los títulos con un sello tjne les hace ¡nenagenable-por eljR’ovim 
tiempo del contrato. Los beneficios, para los Asociados superviviéntes son infalibles, pedivt 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, JO, 15 y hasta 20 vecesde lacanlida'^^æ si 
impuesta, segnn las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á crear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas* 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes, 
Empleados, ^c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad que ó à'los 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus fa^ieslado 
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus miras v.decl
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse. da dar 

Todos los ofrecimienlos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fuo-Seaii i 
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la J." liquidación y 
reparlo, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen . 
va todos los años. ¡,

prenda
— Sámer

(presaii
Iniposicioues anuales. sImposiciones únicas.

NOMBRE DEL 
SUSCRITO R.

Raimundo Cha
con. . .

Agustin Robert 
José María A- 

renzana ....
Salvador Riera 

y Riuró......

DOMICILIO.
SÜSCRICION 

valor 
efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SÜSLRITÜR. DOMICILIO.

SÜSCRICION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS M (led

valor 
e ectivo.

Madrid.
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 25,000 Rn.52,839 84
5,000 ‘» »

»
»

1,000

2,000

»
»

11,525 68

2,462 76

4,599 62

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar \
Cortes. . .. 

Joaquin Lasaña 
Fausto de . E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se- 
I hastian.

Rn.

»

»

4,250

1,000
5.000

5,000

Rn. 2,149

»
1,711
8,536

hue 
B uní

when 

lodek
X.,8^j586^n se 

S ina^ 
c l’op

c J • • ?
be dán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en laOéqui 

Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Snb-Inspec-fe, y 
lor 1 " Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales de de 
San Agustín, por los SubTnspeclores Don José Perez, y Don Domingo Lagrú y Celi,^'*’^^' 
en Logroño; y por los Sub-Inspectores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahor-Í'^^^ 
ra; Don Alfonso Martínez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasió Caballero, 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel AIvare,K¡’‘ 
aU" Vicente de la Sonsíerra; Don Nicolás Abalos, San Asensio; D. Juan AntonioSlinili 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, eii Cenicero. n

LOGROÑO: IMPRENTA DE BLIZ
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